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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE

Bogotá, DC., dieciséis (16) de noviembre de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Once, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes número:     

T-1457382 al T-1457820



T-1457822 al T-1457971



T-1457973 al T-1458020



T-1458022 al T-1458949



T-1458951 al T-1459486



T-1459488 al T-1459611



T-1459613 al T-1460304

T-1460306 al T-1461208



T-1461210 al T-1464140

T-1464142 al T-1464470



T-1464472 al T-1464613

T-1464615 al T-1465010


T-1465012 al T-1465501


T-1465503 al T-1465617



T-1465619 al T-1466923



T-1466925 al T-1467059



T-1467061 al T-1467382



T-1467384 al T-1468235.

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-1437769, T-1437949, T-1440006, T-1440063, T-1440072, T-1440175, T-1440261, T-1440980.

R E S U E L V E N
Primero. ACEPTAR la insistencia para la revisión de la sentencia de tutelas correspondiente al siguiente expediente:

T-1437949 Ángel Eduardo Rodríguez, como agente oficioso de Myreya Molina López. 

T-1440072
Morillo Rodríguez José Alberto

Segundo. NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1437769, T-1440006, T-1440063, T-1440175, T-1440261, T-1440980.

Tercero: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1457803 
García Vargas Orlando, en representación del menor Julián Orlando García.

T-1457847 
Florez de Salazar Orfilia como agente oficioso de Carlos  Fidel Salazar. 

T-1457849 
Linares Sanchez Elizabeth

T-1459198 
Rojas Peña Ana Ruth

T-1459741 
Arroyo Rivero Ereida del Carmen

T-1459744 
Pacheco Larios Erica Paola

T-1460058 
Martínez Puche Luis

T-1460819 
Quiroz Díaz Griselda

T-1461176 
Serna Hugo Nelson

T-1461348 
Rosales Montes Flor Janeth

T-1461349
Cepeda Aza Miriam Marleny

T-1463367 
Ramírez Hernández Jose Ignacio

T-1464483 
Salgado Duque Carolina, agente oficiosa de Elvia Liliana Duque.

T-1464504 
Mejía Felisola Luz Ángela

T-1465022 
Domínguez Morales Fernando

T-1465184 
Valero Pineda Flor Marina

T-1466376 
Cardozo Cárdenas Diana Cecilia

T-1466638 
Giraldo García Edgar Ricardo

T-1467167 
Lindado Castro César Augusto

T-1468067 
Toro Toro María Benedicta

Cuarto: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dieciséis (16) de noviembre de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

Quinto: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1437949 Ángel Eduardo Rodríguez, como agente oficioso de Myreya Molina López.

T-1457847 
Florez de Salazar Orfilia como agente oficioso de Carlos  Fidel Salazar.

T-1466376 
Cardozo Cárdenas Diana Cecilia

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA
T-1459198 
Rojas Peña Ana Ruth

T-1463367 
Ramírez Hernández Jose Ignacio

T-1468067 
Toro Toro María Benedicto

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1457803 
García Vargas Orlando, en representación del menor Julián Orlando García.

T-1466638 
Giraldo García Edgar Ricardo

MAGISTRADO JAIME CORDOBA TRIVIÑO

T-1457849 
Linares Sanchez Elizabeth

T-1465184 
Valero Pineda Flor Marina

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1460058 
Martínez Puche Luis

T-1464483 
Salgado Duque Carolina, agente oficiosa de Elvia Liliana Duque

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1460819 
Quiroz Díaz Griselda

T-1461348 
Rosales Montes Flor Janeth

T-1461349
Cepeda Aza Miriam Marleny

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1459744 
Pacheco Larios Erica Paola

T-1465022 
Domínguez Morales Fernando

MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1461176 
Serna Hugo Nelson

T-1467167 
Lindado Castro César Augusto

MAGISTRADA CLARA INES VARGAS HERNANDEZ

T-1440072
Morillo Rodríguez José Alberto

T-1459741 
Arroyo Rivero Ereida del Carmen

T-1464504 
Mejía Felisola Luz Ángela

Sexto: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1461348 y T-1461349, seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

Séptimo: En relación con la solicitud presentada por el señor Oscar Roncallo Senior relacionada con el expediente T-1435972, por la Secretaría General de esta Corporación EXPIDANSE las copias autenticadas requeridas por el peticionario.

Octavo: EXCLUIR del rango de selección los expedientes T-1460305, T-1464614 y T-1465502, y en su lugar DISPONER que por Secretaría General de esta Corporación, se devuelvan a los despachos judiciales de segunda instancia competentes, para que estos resuelvan los aspectos pendientes relativos a la impugnación.

Noveno: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
Décimo: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

Undécimo: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado
JAIME CORDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA V. SÁCHICA MENDEZ

Secretaria General
